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El Secretario General ha recibido la siguiente exposición presentada por
escrito que se distribuye de conformidad con la resolución 1296 (XLIV) del
Consejo Económico y Social.

[13 de marzo de 1998]

GE.98-11389 (EXT)



E/CN.4/1998/NGO/96
página 2

1. Los intelectuales y los activistas de derechos humanos árabes reunidos por
invitación del Grupo de Trabajo Regional Árabe sobre Derechos Humanos*, con el
Cairo Institute for Human Rights Studies como organismo anfitrión (10-12 de
marzo de 1998), tras un examen general de la situación en Argelia y
exclusivamente sobre la base de los principios humanitarios y de derechos
humanos:

a) Condenan todos los actos de terrorismo perpetrados en nombre de la
religión o de cualquier otro fin, y en particular las brutales matanzas que han
provocado la muerte de miles de civiles desarmados y que consituyen crímenes de
lesa humanidad;

b) Hacen un llamamiento a las autoridades argelinas para que cumplan
sus responsabilidades en lo que se refiere a la protección de la seguridad de la
población, en plena conformidad con las normas de derechos humanos y el Código
de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley;

c) Denuncian todas las formas de violaciones de los derechos humanos
perpetradas en el contexto del sangriento conflicto en Argelia y exigen su
inmediata cesación;

d) Hacen un llamamiento a las autoridades argelinas para que eliminen
todos los obstáculos a las actividades de la sociedad civil argelina, permitan a
los individuos y los grupos que ejerzan sus derechos fundamentales,
específicamente sus derechos a la libertad de expresión, de opinión y de
asociación y el derecho a buscar y transmitir información, y garanticen la
libertad de los medios informativos;

e) Piden que se permita a las organizaciones internacionales
gubernamentales y no gubernamentales que realicen su labor de conformidad con el
derecho internacional humanitario y los acuerdos y convenios internacionales
sobre derechos humanos firmados o ratificados por Argelia.

2. El Grupo de Trabajo Regional Árabe sobre Derechos Humanos ha decidido
establecer:

a) Un equipo de expertos y activistas de derechos humanos independiente
y no gubernamental encargado de realizar actividades de determinación de hechos
sobre las horrendas matanzas y otras formas de violaciones de los derechos
humanos en Argelia. El equipo procurará acopiar testimonios de todas las fuentes
posibles;

b) Un banco de datos sobre la situación en Argelia.

3. El Grupo de Trabajo Regional Árabe sobre Derechos Humanos pide a todas las
partes, argelinas, árabes e internacionales, que colaboren con el equipo.

                        

     * El Grupo de Trabajo Regional Árabe sobre Derechos Humanos es un
equipo de expertos y activistas de derechos humanos que trabajan en pro del
desarrollo del movimiento árabe de derechos humanos y sus posiciones. El Cairo
Institute for Human Rights Studies actúa como secretaría del Grupo de Trabajo.



E/CN.4/1998/NGO/96
página 3

También insta al Gobierno de Argelia a cooperar con el equipo y facilitar sus
actividades dentro de Argelia.

4. El Grupo de Trabajo Regional Árabe sobre Derechos Humanos invita a todos
los intelectuales, personalidades y activistas de derechos humanos árabes a
respaldar la presente declaración.

----------- 


